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TERCERA.- PLAZO DE LA EJECUCION: "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra obje o €~ ~ ! 
del presente contrato en un plazo de 30 dfas naturales, debiendo iniciar los trabajos el día 09 de ít' 'f! 
Mayo de 2012 y obligándose a terminarlos a más tardar el día 07 de junio de 2012, de ,,, 
conformidad con el Calendario de obra, el cual firmado por las partes se agrega al presente PRESlnENCf.f.::, 
contrato, "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el .,~. 
inmueble en que deben llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los H, AYUNTA\~¡ENTO 
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización, si MUNICIPAL 
esto no ocurre el término de conclusión de los trabajos se entenderá prorrogado en un plazo igual a TEHUACÁk PUr 
la fecha originalmente pactada para este fin, de conformidad con el articulo 63, de la Ley de Obra 2011 - 2014 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla. ----------------------------­

Se requerirá a "EL CONTRATISTA" derivado del calendario de obra que se presenta en 
barras mensuales, UNA PLANEACIÓN DE LA INFORMACiÓN para control en obra, mismo que 
deberá contener los trabajos diarios con explosión de insumos, tanto materiales, como de mano de 
obra, equipo menor, equipo mayor y todo lo necesario para el oportuno cumplimiento en tiempo y 
calidad de los tra bajos contratados. -----------------------------------------------------------------------------­

Desde el inicio de los trabajos "EL CONTRATISTA" podrá presentar una solicitud de 
ECRETARIA O~calendarización de los trabajos contratados, por concepto de las precipitaciones pluviales de 

,.¡ AYUNTAMIENT4emporada, siempre y cuando cuente con un diagnóstico documental real de ejecución de los 
e MUNICIPAL trabajos que incluya un pronóstico de lluvias avalado por la Comisión Nacional del Agua o 
"i~~~~.:o·1~U~ institución oficial competente a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" en el que debidamente se 

contemple el periodo de ejecución originalmente pactado. --------------------------------------------­
Así mismo "EL CONTRATISTA" deberá contar con un diagnóstico documental real de 

ejecución de los trabajos que incluya un pronóstico de lluvias avalado por la Comisión Nacional del 
Agua o institución oficial competente a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" con suficiente anticipación 
a la solicitud de su parte para la formalización de un Convenio Modificatorio o Adicional en Tiempo, 
si así fuere conveniente a sus intereses y solicitara dicha modificación en el Calendario de Obra 
alegando como motivación los retrasos ocasionados por esta circunstancia. ----------------------------­

En la Bitácora de Obra se llevara un registro de las precipitaciones pluviales de temporada 
que afecten el sitio de los trabajos, con los datos del día de ocurrencia, intensidad, periodo de 
duración, determinando el estado del sitio de los trabajos y la posibilidad o imposibilidad de 
continuar con estos. "EL AYUNTAMIENTO" aceptara las modificaciones en el Calendario de Obra 
por concepto de entorpecimientos y retrasos provocados por las precipitaciones pluviales de 
temporada siempre y cuando se cumpla con todos y cada uno de los requisitos seflalados en la 
presente Cláusula, haciendo para ello un corte semanal los dfas sábados, en el entendido de que 
si no existen los registros correspondientes, se entenderá que en el sitio de los trabajos no se 
presentaron los fenómenos atmosféricos aludidos, pudiéndose haber presentado en otras zonas de 
la C i u dad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------­

En caso de que el sitio de realización de los trabajos quede en condiciones no aptas para 
la continuación de los mismos, dicho diagnóstico deberá de quedar claramente asentado y 
registrado en la Bitácora de Obra, definiendo con claridad si la afectación y suspensión es 
procedente en todo el sitio de los trabajos o solo parcialmente en algunas partes, anexando para 
ello un reporte fotográfico que incluya los datos de hora y fecha. En caso de no anexarse el reporte 
fotográfico no procederá la reprogramación del Calendario de Obra. En todo caso es facultad y 
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